
Página 144Miércoles, 25 de febrero de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

BOME Extraordinario núm. 6

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la administración tributaria no se 
correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá hacerse 
mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que deberá 
notificarse, con una referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derechos que la 
motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su derecho.

En las liquidaciones que se dicten en este procedimiento no se exigirán intereses de 
demora desde la presentación de la declaración hasta la finalización del plazo para el pago 
en período voluntario, sin perjuicio de la sanción que pueda proceder de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 192 de la Ley General Tributaria.

Artículo 155. Terminación del procedimiento iniciado mediante declaración.

El procedimiento iniciado mediante declaración presentada por el obligado tributario 
terminará por alguna de las siguientes causas:

a) Por liquidación provisional practicada por la Administración Tributaria de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo previsto en el apartado 1 del 
artículo anterior sin haberse notificado la liquidación, sin perjuicio de que la 
Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla pueda iniciar de 
nuevo este procedimiento dentro del plazo de prescripción.

CAPÍTULO Iv

Procedimiento de verificación de datos

Artículo 156. Procedimiento de verificación de datos.

La Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma, a través de los órganos de 
gestión de los diferentes tributos o el servicio de inspección tributaria, podrá iniciar el 
procedimiento de verificación de datos en los siguientes supuestos:

a) Cuando la declaración o autoliquidación del obligado tributario adolezca de 
defectos formales o incurra en errores aritméticos.

b) Cuando los datos declarados no coincidan con los contenidos en otras 
declaraciones presentadas por el mismo obligado o con los que obren en poder 
de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Cuando se aprecie una aplicación indebida de la normativa que resulte patente 
de la propia declaración o autoliquidación presentada o de los justificantes 
aportados con la misma.

d) Cuando se requiera la aclaración o justificación de algún dato relativo a la 
declaración o autoliquidación presentada, siempre que no se refiera al desarrollo 
de actividades económicas.

Artículo 157. Iniciación y tramitación del procedimiento de verificación de 
datos.

1. El procedimiento de verificación de datos se podrá iniciar mediante requerimiento 
de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla para que el obligado 


